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ACTUACIONES N°: 33/06
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JUICIO: VALDEZ RICARDO JAVIER c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ COBROS
(ORDINARIO). EXPTE. N° 33/06

San Miguel de Tucumán, junio de 2023.-

I) A fin de hacer efectiva su solicitud, procédase por Secretaría a digitalizar:

- el informe pericial médico presentado a fs. 108/110 y

-el informe pericial contable presentado a fs. 129.

II) Fecho, en atención al estado de la causa y a lo dispuesto por art. 394 del NCPCyC, de aplicación
en la especie por directiva del artículo 47 del CPA, córrase traslado de ambos informes periciales a
la parte demandada por el término de ley.- MEB
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